
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2021 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2019-01559 

 

Revisada la documental obrante en los numerales 5 a 13 del presente 

encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO TENER EN CUENTA la diligencia de notificación visible en el 

numeral 13 de esta encuadernación, toda vez que advierte el Despacho que las 

mismas no se ajustan a las exigencias consagradas en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y canon 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Debe señalarse, que en las comunicaciones allegadas por el togado se anuncia una 

diligencia que no se ajusta a las disposiciones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

esto es, la que se realiza a través de aviso previa remisión del citatorio que trata el 

artículo 291 ibídem sino que corresponde a la personal que adelanta 

directamente el Juzgado a petición de la parte interesada con el lleno de 

requisitos del inciso 2° Decreto 806 de 2020.    

 

SEGUNDO: No obstante, como quiera que revisado el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad ejecutada (No. 6), se advierte que la 

demandada NEIDY MILENA BONILLA MARTÍNEZ1 obra como representante legal 

de la misma, se TIENE POR NOTIFICADA a la persona jurídica ATEBSA S.A.S. 

conforme lo previsto en los art. 300 y 301 del C. G. del P. 

 

                                                           
1 Notificada en auto del 29 de abril de 2020 por aviso. 



TERCERO: con el fin de evitar futuras nulidades, secretaría proceda a contabilizar 

el término con el que cuenta la demandada ATEBSA S.A.S. representada 

legalmente por la señora NEIDY MILENA BONILLA MARTÍNEZ para contestar y/o 

presentar excepciones.  

 

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho para continuar con 

el trámite del proceso 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ,  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 06 
 

Fijado hoy 22 de febrero de 2021 
 

Lblt 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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